
A puertas de las próximas elecciones 
presidenciales en el país, Andesco – 
Asociación Nacional de empresas de 
servicios públicos y comunicaciones 
habló sobre sus propuestas para el 
nuevo gobierno a través de un webinar el 
cual contó con más de 420 
visualizaciones. 
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Estamos preocupados al escuchar voces 
de desaliento y desesperanza frente a la 
situación actual, pero más intranquilos 
por la intención de irse del país de 
ciudadanos, empresarios e 
inversionistas, de llegar a ganar cualquier 
candidato que proponga realizar cambios 
extremos sobre el sector productivo, 
seguridad jurídica y propiedad privada.

NoticiasPor Sector

Opinióny prensa

De un total de 76 proyectos distribuidos en 
50 empresas que se inscribieron en el 2022 al 
octavo premio a la Eficiencia energética, 13 
son finalistas, así lo anunció el Presidente de 
Andesco, Camilo Sánchez, quien recordó los 
sectores participantes: servicios públicos, 
industria, comercio, entidades públicas, 
ESCOS y academia.

Con una participación de 23 conferencistas 
de alto nivel y más de 340 asistentes en 
modalidad virtual, se realizó el 7º Seminario 
de Comunicación y Tendencias: Tácticas 
para prevenir el caos en tiempos de 
incertidumbre. 

13 empresas son 
finalistas de la octava 

edición del Premio a 
la Eficiencia 

Energética

Con un apalancamiento de negocios por más 
de 15 mil millones de pesos, la Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos 
y Comunicaciones, Andesco, llevó a cabo 
con gran éxito la tercera macrorrueda de 
negocios, de manera presencial, en el hotel 
Tequendama de la ciudad de Bogotá.
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Con gran éxito se llevó 
a cabo el Seminario 
de Comunicación y 

Tendencias de 
Andesco



Dentro de las propuestas expuestas se 
destacan:

El sector de energía eléctrica y gas natural.
El sector de agua potable y saneamiento 
básico. 
El sector de TIC y TV.
Medio Ambiente y Sostenibilidad.
ODS en el sector de los servicios públicos y 
comunicaciones.

“Hemos avanzado muchísimo desde la ley 142 y 
143, es otro país el que tenemos en servicios 
públicos al que teníamos hace 26 años, es 
importante que la gente pueda estar informada 
de esto. Debemos evitar el populismo, construir 
sobre lo construido, trabajando de la mano del 
congreso, del gobierno nacional, los usuarios y 
las empresas” concluyó Camilo Sánchez, 
presidente del gremio.

Andesco, lanzó sus 
propuestas para el 
nuevo Gobierno

A puertas de las próximas elecciones 
presidenciales en el país, Andesco – Asociación 
Nacional de empresas de servicios públicos y 
comunicaciones habló sobre sus propuestas 
para el nuevo gobierno a través de un webinar el 
cual contó con más de 420 visualizaciones. 

El evento inició con la intervención de Camilo 
Sánchez, Presidente de la asociación quien 
enfatizó acerca de las expectativas que se 
tienen para el próximo gobierno en el sector. 
Inició diciendo que se deben analizar muy bien 
las propuestas de los candidatos, por ejemplo, 
dijo que “bienvenidos los mínimos vitales, pero 
con fuentes de financiación clara que no sean 
propiamente de las empresas, necesitamos 
asegurar la estabilidad financiera y la seguridad 
jurídica de las mismas para poder seguir 
prestando cada vez mejores servicios”.

“Sin importar el gobierno que esté, lo que 
debemos es enfocarnos en que se garantice la 
prestación de los servicios públicos y 
comunicaciones en el país”, agregó Camilo 
Sánchez Ortega.

Ingrese al webinar aquí

Lea la noticia completa aquí

Estas propuestas se han venido compartiendo 
con los candidatos presidenciales.

https://www.andesco.org.co/2022/05/26/la-asociacion-nacional-de-empresas-de-servicios-publicos-y-comunicaciones-andesco-lanza-sus-propuestas-para-el-nuevo-gobierno/
https://www.youtube.com/watch?v=LXyCgcR5SA8&ab_channel=Andesco


13 empresas son 
finalistas de la 
octava edición del 
Premio a la 
Eficiencia Energética
De un total de 76 proyectos distribuidos en 50 
empresas que se inscribieron en el 2022 al 
octavo premio a la Eficiencia energética, 13 son 
finalistas, así lo anunció el Presidente de 
Andesco, Camilo Sánchez, quien recordó los 
sectores participantes: servicios públicos, 
industria, comercio, entidades públicas, ESCOS 
y academia.

Este reconocimiento es otorgado anualmente 
por parte del Ministerio de Minas y Energía, la 
Unidad de Planeación Minero-Energética 
–UPME, la Financiera de Desarrollo Territorial –
FINDETER, y la Asociación Nacional de 
Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones – ANDESCO, entidades que 
resaltan el compromiso y las acciones 
adelantadas en materia de eficiencia energética 
a través de proyectos que evidencien resultados 
en los últimos tres años.

Después de una revisión y evaluación por parte 
de jurados internacionales se definieron los 
finalistas. Se destacan proyectos en la costa, 
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del sector petrolero, sistemas integrales de 
gestión eficiencia energética, optimización de 
pérdidas en sistema de distribución, entre 
otros.

Los proyectos ganadores por categoría serán 
anunciados en el marco del 11° Seminario de 
Eficiencia Energética “Una oportunidad para la 
carbono neutralidad”, que se llevará a cabo el 8 
y 9 de junio de manera virtual 

Conozca las 13 empresas finalistas aquí

www.andesco.org.co
Más info:

https://www.andesco.org.co/2022/05/23/13-empresas-son-finalistas-de-la-octava-edicion-del-premio-a-la-eficiencia-energetica/
http://www.andesco.org.co/
http://www.andesco.org.co/


Macrorrueda 
Andesco apalancó 
negocios por más de 
$15 mil millones
Con un apalancamiento de negocios por más de 
15 mil millones de pesos, la Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones, Andesco, llevó a cabo con 
gran éxito la tercera macrorrueda de negocios, 
de manera presencial, en el hotel Tequendama 
de la ciudad de Bogotá.

“Estamos muy contentos ya que superamos 
nuestras expectativas de perspectivas de 
negocios que inicialmente eran de 6 mil millones 
de pesos. El resultado de esta jornada nos 
arroja que logramos apalancar más de $15 mil 
millones, cifra que nos llena de mucho orgullo 
ya que esto se traduce en desarrollo tanto para 
las empresas proveedoras como para nuestro 
sector. Somos unos de los grandes motores de 

la reactivación económica y de la 
responsabilidad social en el país al generar este 
tipo de espacios y oportunidades para 
pequeños, medianos y grandes empresarios”, 
aseguró Camilo Sánchez Ortega, presidente de 
Andesco.    
 
Durante dos días se lograron concretar más de 
650 citas entre empresas de Servicios Públicos 
y Comunicaciones y empresas proveedoras de 
materiales e insumos que son de gran utilidad 
para el sector, logrando dejar unos excelentes 
resultados al cierre de este evento.



Otras Noticias

Con gran éxito se llevó 
a cabo el Seminario de 
Comunicación y 
Tendencias de 
Andesco
Con una participación de 23 conferencistas de 
alto nivel y más de 340 asistentes en modalidad 
virtual, se realizó el 7º Seminario de 
Comunicación y Tendencias: Tácticas para 
prevenir el caos en tiempos de incertidumbre.  

Los dos días de agenda académica contaron 
con excelentes exponentes del ámbito de la 
comunicación, la publicidad y el mercadeo, 
quienes ofrecieron charlas enfocadas hacia 
temas de actualidad y muy relevantes para el 
momento que vive el país y el mundo en 
general.  

Algunos de los temas principales fueron: 

Entrevistas, viralización y el rol de los medios 
para prevenir el caos, a cargo de la periodista 
Claudia Palacios. 

¿Empresas y política? Cómo involucrarse en la 
conversación país, a cargo del gerente de la 
firma Estrategia y Poder, Carlos Arias.

Medición de imagen del empresariado 
colombiano enfocado en servicios públicos y 
comunicaciones, a cargo del gerente de Cifras y 
Conceptos, César Caballero.

Andesco entregó 
propuestas del 

sector a candidatos 
presidenciales

Camilo Sánchez Ortega, presidente de la 
Asociación Nacional de Empresas de Servicios 
Públicos y Comunicaciones - Andesco, realizó la 
entrega de las propuestas y consideraciones 
sobre los sectores de energía, gas natural, 
acueducto, alcantarillado,aseo, TIC y TV,  para 
que se tengan en cuenta en el nuevo gobierno a 
los candidatos presidenciales Rodolfo 
Hernández, Gustavo Petro y Federico Gutierrez. 

“Sin importar el gobierno que esté, lo que 
debemos es enfocarnos en que se garantice la 
prestación de los servicios públicos y 
comunicaciones en el país”, agregó Camilo 
Sánchez Ortega.
    

El perfil del consumidor sostenible colombiano, 
a cargo de la directora de Agenda B, Carolina 
Montoya.

El metaverso: un futuro construido por todos, a 
cargo de la gerente de comunicaciones para 
META en Colombia, Milena Herrera.

Marcas con propósito: reconectando con el 
consumidor, a cargo de la publicista, Socorro 
Jaramillo. 

Entre otros.

El equipo técnico de 
Andesco realizó un 
recorrido por el 
proyecto Hidroituango 
Hidroituango es la megaobra de infraestructura 
eléctrica más grande de Colombia y una de las 
más importantes de América Latina, por esta 
razón, el equipo de Andesco quiso realizar una 
visita técnica para recorrer y conocer los 
avances que este proyecto ha tenido en los 
últimos meses.

“Desde Andesco estamos muy complacidos 
con el desarrollo que esta gran obra traerá para 
el país, Hidroituango es sinónimo de seguridad 
energética y estamos convencidos de que 
continuará impulsando el sector de los servicios 
públicos domiciliarios”, dijo Camilo Sánchez, 
presidente de Andesco.   

Andesco visitó la 
Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales 
‘Aguas Claras’ 
En compañía de funcionarios de Aguas 
Nacionales de EPM, el equipo de trabajo de 
Andesco realizó un detallado recorrido por esta 
importante PTAR  que se encuentra ubicada en 
el municipio de Bello, Antioquia y fue 
inaugurada en el año 2020. Allí tuvieron la 
oportunidad de conocer de primera mano los 
diferentes procesos que se llevan a cabo en 
esta novedosa planta, que por su tecnología, es 
una de las más modernas de Latinoamérica. 

El 30% de la energía eléctrica que consume la 
planta es generada por su mismo sistema de 
lodos y es una obra de infraestructura 
sostenible, ambiental y social que demuestra el 
compromiso de EPM y las empresas del sector 
con el saneamiento de los cuerpos hídricos.   



Normatividad
Decreto No. 802 de 2022: mediante el cual se reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 
2015, en lo relacionado con el incentivo al aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos.

Programa COMPASS - 
Aplicación de Aquarating 
en 32 empresas de agua 
y saneamiento en 
Colombia
La División de Agua y Saneamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, publicó el 
documento Avances y retos del sector de agua 
potable y saneamiento en Colombia: Una mirada 
desde el sistema AquaRating, en el cual se 
presentan los resultados de la evaluación de 
desempeño de 32 empresas de acueducto y 
alcantarillado de Colombia, mediante la aplicación 
de la herramienta AquaRating en el marco del 
Programa COMPASS. A partir de estos, se 
identifican oportunidades  de  mejora y se 
plantean  recomendaciones  que permitan mejorar 
la gestión empresarial en este sector. Consultar documento

Política ambiental para la 
gestión integral de residuos 
peligrosos

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible publicó la Política ambiental para la 
gestión integral de residuos peligrosos y Plan de 
Acción 2022 - 2030 con la intención de 
establecer acciones contundentes para 
garantizar la trazabilidad de estos residuos, 
mejorar la generación y el acceso a la 
información pública e impulsar la cultura 
ciudadana en el marco de la gestión integral de 
residuos peligrosos. En este sentido, la política 
incluye principios, lineamientos, objetivos y 
metas estratégicas para su cumplimiento así 
como mecanismos de seguimiento, evaluación y 
financiación. 

La transformación ecológica 
del sector hospitalario y el rol 
de las empresas gestoras de 
residuos peligrosos

Veolia Colombia junto con la Fundación Santa Fe 
de Bogotá, la Universidad EAN y la Embajada de 
Francia en Colombia, promovieron esta valiosa 
conversación sectorial en la cual se resaltó la 
importancia del papel que juegan las empresas 
gestoras de residuos sólidos dentro del sector 
hospitalario. La transformación ecológica de este 
sector implica la integración de todos los actores 
que conforman esta cadena y la adecuada gestión 
de los residuos hospitalarios es fundamental para 
la reducción de impactos ambientales y sociales. 

Acueducto, Alcantarillado
Aseo y Gestión de residuos

Consultar documento

Ver documento

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO 802 DEL 16 DE MAYO DE 2022.pdf
https://drive.google.com/file/d/1QXQnoZLypCKUbVYAjcVKtS7zmqRQUedC/view?usp=sharing
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Avances-y-retos-del-sector-de-agua-potable-y-saneamiento-en-Colombia-una-mirada-desde-el-Sistema-AquaRating.pdf


Propuesta de ajuste al Decreto 
1287 de 2014 de biosólidos
Desde el sector se han identificado retos 
relevantes y oportunidades de mejora al decreto 
de biosólidos, con el fin de incentivar el 
aprovechamiento de este, clave para impulsar el 
modelo de economía circular en el sector y 
aprovechar su potencial a nivel de nutrientes 
que tiene para el suelo.

Es por esto que Andesco presentó una 
propuesta de modificación a la norma, que tiene 
como objetivo aportar a la revisión del decreto e 
incentivar el aprovechamiento de este material. 
Esta propuesta ha sido el resultado de las 
mesas de trabajo adelantadas con nuestras 
empresas afiliadas, así como los aportes del 
Banco Mundial y los espacios de discusión con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.

Asuntos Ambientales 
y de Sostenibilidad

Presentación de la Aceleradora 
de Financiamiento Climático 
(CFA)
El Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y el Sistema Nacional de Cambio Climático 
(Sisclima), con el apoyo de la Embajada 
Británica, presentaron la Aceleradora de 
Financiamiento Climático (CFA), una 
herramienta que tiene el objetivo de aumentar el 
financiamiento de proyectos para la acción 
climática.

El CFA convoca a diferentes actores del sector 
público y privado a apoyar en el desarrollo de un 
portafolio de proyectos climáticos de calidad 
con altas posibilidades de financiamiento 
combinado (Blended Finance), que ayuden a 
ampliar el conocimiento y atraer inversiones del 
mercado de capital.

La convocatoria para proyectos que estén 
buscando mejorar su estructura financiera 
estará abierta hasta el 17 de junio de 2022 y 
tendrá en cuenta siete criterios para la selección 
de proyectos relacionados con el sector, el tipo 
de proyectos y sus características, el 
financiamiento, la etapa y presupuesto del 
proyecto, el impacto climático y sus beneficios.

Ver noticia
Acceder al formulario de aplicación

Ver criterios para la aplicación

ANLA, la mejor entidad en el 
sector ambiente según el 
Índice de Gestión y 
Desempeño Institucional del 
DAFP

El Gobierno Nacional asignó la máxima 
calificación en desempeño institucional del 
sector ambiente a la ANLA para 2021, con 7 
puntos por encima del promedio del sector 
administrativo nacional, en el reporte de 
avances de gestión institucional entregado por 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, DAFP.

Ver noticia

Ver noticia

Ver guía

Colombia volvió a ocupar el 
primer puesto en el Global 
Big Day

Colombia ocupó nuevamente el primer puesto 
en el Global Big Day 2022, que se celebró el 
pasado sábado 14 de mayo, Día Mundial de las 
Aves Migratorias.

El país demuestra una vez más por qué es el 
segundo más biodiverso del mundo, y el 
primero en diversidad de aves, después de 
ubicarse por encima de Perú, Ecuador y Brasil 
en la actividad anual de observación de aves en 
todo el planeta, con la cual se busca motivar a 
la ciencia participativa y la protección de estas 
especies.

En el Día Mundial del Reciclaje, 
DNP realizó el lanzamiento de la 
Guía Nacional para la Adecuada 
Separación de Residuos Sólidos

En el marco del Día Mundial del Reciclaje, que se 
celebró el pasado 17 de mayo, DNP presentó una 
herramienta importante para la adecuada 
separación de los residuos sólidos que se 
generan, con el fin de que sean gestionados 
adecuadamente, ya sea mediante 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Vivienda Agua y Desarrollo Urbano/Guia_Residuos Solidos_Digital.pdf
https://www.minambiente.gov.co/comunicaciones/colombia-volvio-a-ocupar-el-primer-puesto-en-el-global-big-day/
https://www.anla.gov.co/noticias/2162-la-anla-mejor-entidad-en-el-sector-ambiente-segun-el-indice-de-gestion-y-desempeno-institucional-del-dafp
https://www.dnp.gov.co/Paginas/Abierta-convocatoria-nacional-para-actores-interesados-en-fortalecer-la-estructura-financiera-de-proyectos-climaticos.aspx#:~:text=La%20convocatoria%20del%20CFA%20para,al%20formulario%20de%20aplicaci%C3%B3n%2C%20aqu%C3%AD.
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdslQ6mhvXb7VR-jneD0Z485NdcaUlP2Ffs8gcZ8Dbl_MmQCQ/viewform
https://www.pwc.com/co/es/cfa/cfa-convocatoria.pdf


Ver documento

Hoja de Ruta Energía Eólica 
Costa Afuera 

En el marco de los procesos de vigilancia y 
Acompañamos al Ministerio de Minas y Energía 
en el lanzamiento de la hoja de ruta para el 
despliegue de energía eólica costa afuera en 
Colombia. Resaltamos la labor del Ministerio en 
el desarrollo de una hoja de ruta que identifica el 
papel potencial que la energía eólica costa 
afuera puede llegar a desempeñar en el 
desarrollo del sector energético a mediano y 
largo plazo en el país. Insistimos en la 
importancia de garantizar condiciones 
simétricas de participación en las distintas 
tecnologías en procura de buscar los precios 
más eficientes y competitivos para los usuarios, 
teniendo en cuenta que los objetivos de política 
pública para el sector de energía eléctrica están 
enfocados en lograr cerrar la brecha de 
cobertura y en garantizar el abastecimiento 
seguro y confiable de este servicio.

Energía Eléctrica
y Gas Natural

Reglamentación FONENERGÍA

Con ocasión de la publicación del proyecto de 
decreto “Por el cual se adiciona un Título al 
Decreto 1073 de 2015, reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, se 
reglamenta el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021 
en relación con el Fondo Único de Soluciones 
Energéticas, FONENERGÍA, y se dictan otras 
disposiciones", resaltamos los esfuerzos del 
Ministerio en la estructuración de esta 
propuesta de reglamentación y la consideración 
de varias observaciones planteadas por las 
empresas en los distintos escenarios en las que 
el asunto de creación de FONENERGÍA se ha 
conversado. Además, destacamos la necesidad 
de ampliar el alcance de los tipos de proyectos, 
programas y planes propuestos para gas natural 
y que podrían aplicar al uso de los recursos de 
este fondo.

V Encuentro y Feria de 
Recursos Renovables y 
Distribuidos LATAM

Participamos en el panel “Actuaciones de la 
industria para lograr que las acciones de política 
en pro de la sostenibilidad energética sean un 
éxito en Colombia”, que se llevó a cabo en el 
marco del V Encuentro y Feria de Recursos 
Renovables y Distribuidos LATAM, organizado 
por WEC Colombia, SER Colombia y FISE. 
Destacamos los avances en política pública en 
transición energética responsable y cómo esta 
debe ser política de Estado. Además, señalamos 
la necesidad de profundizar en aspectos 
relacionados con las condiciones para concretar 
proyectos FNCER, las señales para 
digitalización y la relevancia de intensificar el 
desarrollo del gas natural en el país. Asimismo, 
resaltamos la sostenibilidad energética y cómo 
ésta se apalanca en lo ambiental, con 
importantes avances de la ANLA en 
licenciamiento y la importancia de la visión de 
desarrollo de los territorios y las comunidades 
en el marco de la consulta previa.

Normatividad 

Proyecto de Decreto MME "Por el cual se adiciona un Título al Decreto 1073 de 2015, 
reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, se reglamenta el artículo 41 de la Ley 
2099 de 2021 en relación con el Fondo Único de Soluciones Energéticas, FONENERGÍA, y se 
dictan otras disposiciones".

Proyecto de Decreto MME "Por el cual se adiciona un Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en 
lo referente a la respuesta ante emergencias nacionales e internacionales que afectan o pueden 
afectar la demanda u oferta continua de Hidrocarburos y sus derivados y se adoptan otras 
disposiciones".

Proyecto de resolución 701 002A de 2022 “Por la cual se definen los procedimientos para las 
subastas del Cargo por Confiabilidad en el mercado mayorista de energía”

Conversatorio con el Operador 
del mercado – XM 
En el marco de la camará Conjunta de Energía 
En conjunto con los afiliados hubo un 
intercambio de información, experiencias y 
perspectivas de las actividades llevadas a cabo 
por el operador y administrador del mercado de 
energía eléctrica. Asimismo, presentaron los 
avances que han tenido y las acciones que 
esperan implementar buscando atender a las 
oportunidades de mejora identificadas.

Ver documento

Ver documento

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24348644&idLbl=Listado+de+Foros+de+Mayo+De+2022
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/4c72d8f5568911d105258848006adc73/$FILE/Creg701%20002A.pdf
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24350667&idLbl=Listado+de+Foros+de+Mayo+De+2022


Los costos del espectro y la 
seguridad jurídica como 
elementos fundamentales para 
el desarrollo de la industria TIC 
en el país  

Andesco se reunió con la Ministra de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones – Dr. 
Carmen Ligia Valderrama con el fin de presentarle 
de temas de alta relevancia para la industria TIC en 
el país: 1.) La demanda en contra del Numeral 1 del 
Artículo 56 de la ley 1450 de 2011 que contiene la 
habilitación legal para el uso de estrategias cero 
rating por parte de los operadores de 
comunicaciones y 2.) Los costos de espectro y la 
necesidad de revisar el valor de este hacia la baja 
ajustándose a los valores promedio de la región y 
a nivel internacional.
 
Frente a la demanda de Constitucionalidad en 
contra del Artículo 56 de la ley 150 de 2011, 
Andesco presentó sus argumentos manifestando 
que el análisis de Constitucionalidad hecho desde 
esta Asociación frente a estas estrategias llega a 
conclusiones diametralmente diferente a las que 
llega la parte demandante dado que se considera 
que la norma no se ajusta a la Constitución de 
manera irrestricta y que estas estrategias tienen 
como base el ejercicio de libertades económicas 
constitucionalmente establecidas además de 
incluir mecanismos efectivos para permitir a mayor 
cantidad de Colombianos acceder a contenidos y 
por ende sumando a la conectividad del sector.

TICy TV

 
Con relación a los costos de espectro se presentó 
ante la Ministra las posiciones gremiales frente a 
este tema y la necesidad de revisarlos a la baja y 
ajustarlos a los valores promedio de la región y a 
nivel internacional abandonando de esta manera la 
visión fiscalizada del espectro y adoptando la de 
maximizar el beneficio social, contenido en la Ley 
1978 de 2019.

Seguridad y certeza jurídica 
como bases del sector TIC en 
Colombia  
Andesco se reunió con la nueva Comisionada 
de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones – Lina María Duque Del 
Vecchio, con el fin de presentar los argumentos 
gremiales frente a la propuesta del nuevo 
régimen de reportes de información de 
contenidos audiovisuales y la actualización 
normativa en materia de contenidos 
audiovisuales de participación ciudadana y 
protección del televidente.

Tal y como se planteó en los documentos de 
comentarios allegados frente a estos proyectos 
normativos, se presentaron los argumentos 
jurídicos frente a la posible competencia para 
decidir sobre estos temas por parte de la sesión 
de comunicaciones y no de la sesión de 
audiovisuales, ya que a futuro esta posible falta 
de competencia podría ser perjudicial tanto 
para la industria como para esta entidad.

La compartición de 
infraestructura – Tema clave 
para la industria TIC en el país 

Andesco presentó ante la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones sus argumentos 
frente al proyecto de alternativas regulatorias 
dentro del proyecto de compartición de 
infraestructura Fase II. En dicho documento se 
presentan las necesidades específicas de la 
Industria frente a la compartición de 
infraestructura y la necesidad de medidas 
específicas que permitan un mejor y mayor 
desarrollo de esta haciendo uso de la 
infraestructura de otros servicios.
 
Es importante destacar que la compartición de 
infraestructura es un tema indispensable para la 
industria dado que, en buena parte de esto 
depende la masificación de acceso y uso de las 
diferentes tecnologías, esto a su vez, 
redundando en el logro de metas de gobierno tal 
y como la de llevar internet a todos los 
Colombianos.



Participación de Andesco en 
mesa técnica proyecto de ley 
obsolescencia programada   

Nuestro Director de la Cámara TIC´s, participó 
de manera activa en la Mesa Técnica del 
proyecto de ley No. 307 de 2021C “Por medio 
de la cual se establecen lineamientos para 
proteger al consumidor de los efectos de la 
obsolescencia programada y se dictan otras 
disposiciones”, convocada por la Ponente de la 
iniciativa, HR Martha Patricia Villalba.   El 
Ingeniero Alberto Solano, fue el representante 
en este encuentro de la posición de Andesco y 
de ASOMOVIL, en especial alertando sobre los 
sobrecostos que generaría este proyecto de ley 
a las empresas y por ende a los usuarios finales, 
dado que se deberá cumplir con requisitos 
adicionales de etiquetado (con información de 
difícil estandarización debido a las diferencias 
de usos que se les dé a los productos), tener 
que almacenar grandes cantidades de 
inventario para un periodo de 10 años, entre 
otros temas.

Legislativos
Estudios

Suspensión de discusión y 
votación primera ponencia 
facturación separada                                          

Como parte de su gestión legislativa, Andesco 
logró en compañía de Asobancaria la 
suspensión de la discusión y votación del 
primer debate del PL 193/2021C “Por medio del 
cual se modifica el artículo 147 de la Ley 142 de 
1994”.  Nuevamente la H.R Karina Estefanía 
Rojano, solicita la Suspensión de la votación de 
este proyecto de ley en razón de la construcción 
del borrador del Decreto Reglamentario en 
compañía de los gremios enunciados.

Reunión de Andesco con 
Dirección de Regulación y 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

Una vez radicado ante el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo el Proyecto de 
Decreto de adición al art. 8º del Decreto 222 de 
1993, con el objeto de integrar el procedimiento 
pertinente al propietario del inmueble que 
pretenda solicitar retirar una deuda que no 
suscribió y que se cobra a través de factura de 
servicios públicos domiciliarios de su inmueble. 
Estuvieron presentes los doctores Mauricio 
López, Vicepresidente de Andesco, Juan José 
Fuentes, Director de la Cámara Jurídica, Olga 
Lucía Gómez, Gerente de Estudios Legislativos, 
Diana Ahumada, Asesora de Asobancaria, 
Hernando Castro, Asesor Jurídico y el equipo 
de la Dirección de Regulación del MInComercio.  
Este Proyecto de Decreto se encuentra en 
marcha.

Los Senadores Ponentes del proyecto de ley 
“Por medio del cual se promueve en todo el 
territorio nacional la arborización efectiva en 
especial especies nativas para conservar la 
biodiversidad del país, resiliencia ambiental” 
acogieron la mayoría de las modificaciones que 
sugería la Asociación a esta iniciativa.
Cambios como la eliminación del deber de 
asumir las prestadoras de Servicios Públicos 
Domiciliarios responsabilidades como la 
restauración ecológica o la reforestación 
cuando esas actividades estuvieren 
relacionadas con compensaciones y otras 

obligaciones ambientales, frente al  Censo y 
evaluación técnica fitosanitaria del arbolado y 
cobertura vegetal; la eliminación del deber las 
Prestadoras en cuanto a concurrir y aportar a 
las investigaciones que deban realizarse por 
parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible sobre arborización, silvicultura y 
cobertura vegetal urbana; y la eliminación de la 
Comisión de seguimiento al cumplimiento de la 
ley, entre otros cambios, se vieron reflejados en 
la Ponencia para su cuarto debate. 

Avances en el proyecto de ley sobre arborización



Que no tengamos un triunfo 
pírrico, donde el ganador no 

pueda responder a las 
expectativas de cambio.

Columna de
Opinión

Pensar en que sea el Estado quien 
pueda prestar los servicios no dio 

resultado en el pasado y no lo está 
dando en el presente.

Estamos preocupados al escuchar voces de 
desaliento y desesperanza frente a la situación 
actual, pero más intranquilos por la intención de 
irse del país de ciudadanos, empresarios e 
inversionistas, de llegar a ganar cualquier 
candidato que proponga realizar cambios 
extremos sobre el sector productivo, seguridad 
jurídica y propiedad privada. Esto sería 
gravísimo para nuestra economía, afectando la 
generación de empleo y desatando una crisis 
económica y de descomposición social como la 
que están viviendo países vecinos.

Los servicios públicos, TIC y TV son 
instrumentos de equidad y nivelación por lo alto 
en nuestra sociedad. Defendemos lo que hemos 
avanzado en cada rincón del país; obviamente 
abiertos a escuchar y generar cambios que 
representen mejoras en la prestación. Como lo 
hemos dicho reiteradamente, bienvenidos los 
mínimos vitales financiados, pero no por las 
empresas, sino encontrando la adecuada fuente 
de recursos. Es totalmente contraproducente la 
gratuidad, porque esto termina yendo, 
paradójicamente, en contra de los más pobres y 
de quienes no cuentan aún con el servicio.

El diálogo con el gobierno que llegue será 
nuestro credo, defendiendo la sana 
competencia e interacción entre lo público, 
mixto y privado, la seguridad jurídica y la 
propiedad privada. Pensar solamente en que 
sea el Estado quien pueda prestar los servicios 
no dio resultado en el pasado y no lo está dando 
en el presente. Estamos comprometidos en la 
lucha contra la corrupción y seremos 
implacables con las propuestas populistas que 

afecten la continuidad, calidad, sostenibilidad 
financiera y gestión ambiental en nuestro 
sector.

No debemos olvidar nuestra historia de casi 
treinta años, con las leyes 142 y 143 de 1994 en 
servicios públicos y 1978 del 2019, 
actualización de TIC, con buenos indicadores, 
producto de un esfuerzo colectivo entre 
gobiernos, empresas y ciudadanía, 
construyendo sobre lo construido. De lo 
contrario, estaríamos nuevamente ante el 
Complejo de Adán, donde la creación empieza 
con uno.

No tiene sentido que algunos candidatos no 
reconozcan y valoren las cifras de crecimiento, 
cobertura y PIB que hoy son históricas. Pero lo 
más triste es que la población desinformada no 
controvierta las propuestas, y al contrario las 
valida con su voto, ratificando el aforismo del 
‘que nada sabe, nada teme’.

En mi caso, gane quien gane, puedo decir que, 
representando el sentir de la gran mayoría de 
empresarios colombianos, nos quedaremos a 
trabajar y a defender lo que con gran esfuerzo 
hemos construido, tendiendo puentes para 
desactivar la absurda polarización y 
confrontación de clases que no nos está 
conduciendo a ningún puerto seguro. Si lo que 
queremos es un país más incluyente, equitativo 
y productivo, como dice la canción, “amo esta 
tierra donde nací, soy colombiano hasta morir. 
En tiempos buenos, en tiempos malos, por lo 
que amo me quedaré aquí”.

¡Lo bueno cansa y lo malo amansa!

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA
Presidente de Andesco

Cambiamos o nos rezagamos

¡No nos vamos!

Colombia entra en la recta final de la campaña 
presidencial, en un panorama internacional 
dominado por la guerra entre Rusia y Ucrania, 
con implicaciones e incertidumbres; 
cuarentenas por covid-19 en China y, al mismo 
tiempo, aperturas en el resto del mundo. 
Nacionalmente, con reactivación económica, 
pero con el deber de disminuir los indicadores 
de pobreza que son inaceptablemente altos y 
con una polarización política cada vez más 
irresponsable.

Recientes encuestas ratifican que habrá 
segunda vuelta. La tendencia es a tener dos 
candidaturas totalmente divergentes, donde lo 
preocupante es que seguimos quedándonos en 
los señalamientos personales, más que en las 
propuestas programáticas viables.

En los últimos días se han acentuado las 
protestas sociales infundadas y 
extemporáneas, al igual que los hechos 
violentos, producto, entre otros, de la 
extradición de Otoniel, mostrando cómo el 
narcotráfico ha consolidado su poder en zonas 
donde a través de cultivos, laboratorios, rutas y 
amenazas tratan de perpetuarse, infundiendo 
miedo en las familias y constriñendo al 
electorado. La democracia es un bien supremo 
que afianza nuestra libertad. No tiene 
presentación que muchas personas 
desinformadas sean utilizadas en 
manifestaciones públicas, vandalizando la 
infraestructura que es de todos, igualmente son 
utilizadas en una lucha de clases improductiva, 
estigmatizando al empresariado sin argumentos 
reales, más aún cuando los hechos demuestran 
que han sido motor de la economía para 
consolidar la reactivación y propender por el 
bienestar general.

Hay que tener mucho cuidado con el proceso 
electoral, algunos están logrando hacer creer a 
la ciudadanía que habrá fraude, asunto grave 
que puede derivar en asonadas para 
desconocer a quien resulte ganador e implicaría 
perder otro gran baluarte de la democracia.

Aboquemos el cambio que demanda la 
ciudadanía con razón; generemos 
oportunidades a los jóvenes a partir de 
educación de calidad; diseñemos apoyos 
concretos para innovaciones y 
emprendimientos sin discriminación y, por 
supuesto, afiancemos un clima de confianza sin 
más odios. Si realmente queremos equidad, 
mayor empleo, inversión y desarrollo sostenible, 
debemos contar con seguridad jurídica y 
respeto a las instituciones a todo nivel.

¡Todos estamos haciendo algo mal en esta 
álgida contienda! Porque convencidos que solo 
nuestras propuestas son las válidas, sin 
reconocer nada del otro, aparece el odio, la 
descalificación y la sed de venganza. Hay que 
construir escenarios donde podamos concretar 
acuerdos en temas como las necesarias 
reformas pensional, laboral, de salud, justicia y 
tributaria, entre otras. Si no queremos otra 
nueva frustración escuchémonos realmente 
para poder avanzar y responder a las 
necesidades de nuestra sociedad. Ya no hay 
espacio para más improvisaciones y 
polarización que solo nos dejarán mayor 
desilusión, empobrecimiento y desesperanza.

Los invito a todos a reflexionar antes y después 
de la contienda, para que no tengamos otro 
triunfo pírrico, donde el ganador no pueda 
responder a las expectativas de cambio por 
estar inmerso en una sociedad totalmente 
dividida.

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA
Presidente de Andesco



Creando
Progreso
Gtd Colombia 
Gtd Colombia desarrollará un centro de datos 
de última tecnología en la ciudad de 
Barranquilla, gracias a una inversión de 20 
millones de dólares. La empresa busca ofrecer 
soluciones de continuidad de negocio, 
ciberseguridad e infraestructura. 

ENERCER 
 
Gran Américas Fontibón 1, en su búsqueda 
constante de contribuir con el medio ambiente de 
Bogotá, buscó implementar una solución solar 
fotovoltaica encontrando en Enercer el aliado ideal 
para el diseño, construcción y operación con este 
servicio el cual genera energía para la 
infraestructura administrativa y de mantenimiento 
del patio de buses SITP ubicado en el occidente de 
la capital.

       

El sistema solar implementado por Enercer está 
compuesto por 188 paneles solares que aporta al 
cuidado del medio ambiente dejando de emitir 
31,1 toneladas de CO2, equivalente a 1.245 
árboles plantados por año.

 
Será una edificación sismorresistente con 
sistemas eléctricos y de climatización 
tolerantes a fallas, que incorpora sistemas 
inteligentes de detección de incendios con 
mecanismos de extinción a través de agentes 
de bajo impacto ambiental.  Este proyecto es 
concebido además de manera sostenible, 
buscando contar con la mayor eficiencia 
energética y reconociendo la responsabilidad 
que tenemos con nuestro entorno. 



Para mayor información acerca de estos y más eventos ingrese a: 

www.andesco.org.co/eventos-andesco

Curso Virtual
Análisis de datos y modelos en 

finanzas con Dashboard

La gestión moderna de las empresas requiere 
plantear inversiones en nuevos proyectos, 
iniciativas, valoraciones y decisiones de 
financiamiento, así como estructuración y 
proyección de simulaciones financieras. En tal 
sentido se requiere modelar, analizar y evaluar 
el impacto que ello genera en las 
organizaciones así como medir el impacto de 
escenarios financieros, razón por la cual este 
seminario-taller pretende brindar todas las 
herramientas prácticas que la hoja de cálculo 
EXCEL bajo ambiente Microsoft 365, brindando 
a los analistas y gerentes financieros para tomar 
decisiones bajo ambientes de incertidumbre y 
riesgo en sus proyecciones.

XI Seminario virtual de 
Eficiencia Energética

Una oportunidad para la carbono 
neutralidad

El objetivo de este Seminario es generar un 
espacio propicio de discusión con expertos 
nacionales e internacionales sobre los avances 
y oportunidades de la eficiencia energética en la 
ruta hacia la carbono neutralidad, que 
contribuya a la seguridad energética, la 
recuperación del crecimiento económico, y el 
cumplimiento de los compromisos de cambio 
climático. ¡No se lo pierda!

16° Seminario Ambiental – 
Ciudades sostenibles y biodiversas – 

Evento virtual

El objetivo de este Seminario es ofrecer un 
espacio de conocimiento técnico, donde los 
participantes puedan conocer referentes 
internacionales, iniciativas del gobierno, 
prácticas empresariales del sector de los 
servicios públicos y comunicaciones, y los retos 
y oportunidades en el desarrollo de ciudades 
sostenibles y biodiversas.

del mes
Recomendados

No se pierda nuestros 
próximos cursos y eventos en 

el mes de junio.
¡Inscríbase y separe su cupo!

XI Seminario de

Eficiencia
Energética

EVENTO VIRTUAL

Una oportunidad para la carbono neutralidad

JUNIO 8 y 9
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http://www.andesco.org.co/eventos-andesco/


Minsait desarrolla
soluciones tecnológicas 
para un futuro más 
sostenible en materia 
medioambiental

Con el fin de proteger a las aves y especialmente a 
determinadas especies en peligro de extinción o que 
se encuentran bajo protección especial, Minsait creó 
una solución gracias al uso de tecnologías de Radar 
3D y de visión artificial, entre otras, que permitirá 
supervisar un gran perímetro en parques eólicos y 
detectará las aves que pueden colisionar con los 
aerogeneradores y si es necesario, se producirá una 
regulación de su funcionamiento deteniéndose hasta 
que las aves se encuentren en zona segura.

Conoce a uno de los
miembros de nuestro
Comité de proveedores:




